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Acción EJECUTIVO 

Radicado 080014053011-2020-00188-00 

Ejecutante SCOTIABANK COLPATRIA 

Ejecutado ENRIQUE ANGEL CAMACHO CALDERON 

Cuantía Menor 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, paso a su despacho la presente demanda 

Ejecutiva, instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA, actuando a través de apoderado 
judicial, contra ENRIQUE ANGEL CAMACHO CALDERON, con número de radicado 
080014053011-2020-00188-00, informándole que se encuentra pendiente de su 
admisión. Sírvase Proveer. 

Barranquilla, Julio 09 de 2020.  

El Secretario,  

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO    
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. JULIO NUEVE (09) DE DOS 
MIL VEINTE (2020)  
 

CONSIDERACIONES: 
 
En el marco de la Emergencia económica, Social y Ecológica por el COVID 19, el 
Gobierno Nacional, a través del Decreto 806 de 2020, dictó medidas para la continuidad 
de los procesos que se adelantan ante la Rama Judicial, las autoridades administrativas 
con funciones jurisdiccionales y los árbitros garantizando el debido proceso, la publicidad 
y el derecho de contradicción de las partes, y entre las principales medidas transitorias 
que se adoptan se encuentra: la demanda. 
 
Establece el artículo 6, de dicho Decreto, lo siguiente: 
 
Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda.  
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura 
disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 
al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 
auto admisorio al demandado. 

 
 
Revisado el libelo de la demanda, se advierte que la misma solicita librar mandamiento de 
pago por ($85.000.000) SETENTA MILLONES DE PESOS, lo que es una incoherencia entre 
el valor expresado en letras con el expresado en numero, por lo que se hace necesario 
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aclarar por cuanto va ejecutar la obligación, razón por la cual se mantendrá en secretaria 
hasta que se subsane el defecto señalado. 
 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 

1. Inadmítase la presente demanda, por las razones expuestas en la parte motiva del 
proveído. 
 

2. Mantener en secretaria por el término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin 
de que la parte demandante subsane los defectos anotados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

BEATRIZ ARTETA TEJERA 
La Jueza 

 

Er- 

 

 

 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado ELECTRÓNICO.  N. 55 

 

Hoy   10-07-2020 

FREDDYS YESITH MORENO POLANCO 

SECRETARIO 


